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Literatura española y sus relaciones con la Literatura uni-
versal (de Madrid>' 

Literatura francesa (de Madrid). ' 
Prehistoria (de OViedo). 

2.° Considerar admitidos, sin necesidad de presentar nueva 
instancia ni abonar nuevos derechos de formación de expe
di-énte y de examen, a los asp'irantes que ya lo fueron. por 
Resolución de la Dirección General de Enseñanza SuperIor e 
InvestiglliCión de 7 de ma rzo de 1968 (<<Boletín Oficial del Es-
tado» del 2'2,) . . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 20. de noviembre de -1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr . Director general de Enseñanza Superior e Investi
g·ación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por ' la que se de
signan los Tribunales que han de juzgar los con
cursos-oposición a las plazas de Profesores adjuntos 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aero
náuticos. 

Por Orden de 29 de julio de 1968 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 11 de septiembre) se convocó concurso-oposición 
para proveer cinco plazas de Profesores adjuntos de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos, adscritas a las 
enseñanzas del Grupo IlI, «Dibujo» ; Grupo X, «Electricidad y 
Electrotecnia» ; Grupo XIX, «Propulsión por reacción aérea y 
espacial» ; Grupo XX, «Aeropuertos», y Grupo XXVI, «Cálculo 
de aeronaves», habiéndose publicado la lista de aspirantes ad
mitidos por Resolución de 15 de los corrientes (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 27). 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el articulo 5.0 de 
la Orden de 12 de marzo de 1964 (<<Boletín Oficial del Esta.do» 
del 3D, por la que se aprueba el Reglamento del concurso
oposición para el nombramiento de Profesores adjuntos de 
Escuelas Técnicas. y en uso de las facultades que le están 
conferidas, 

Esta Dirección General ha resuelto nombrar los Tribuna
les que a continuación se indican y que habrán de juzgar 
los ejerciciOS del referido concurso-oposición : 

Grupo [JI, «Dibujo» 

Titular : 

D. Juan del Campo Aguilera. 
D. Francisco García Moreno. 
D. Ricardo Valle Benítez. 

Suplente : 

D, Luis Fontán Abeytúa. 
D. Daniel Oliver Osuna. 
D. Ciriaco Vicente Mazariegos. 

Grupo X, «Electricidad y Electrotecnia» 

Titular : 

D. Julio González Bernaldo de Guirós. 
D. Amable Liñán Martínez. 
D. Ciriaco Vicente Mazariegos. 

Suplente : 

D. Juan del campo Aguilera. 
D. Francisco García Moreno. 
D. Ricardo Valle Benítez. 

Grupo XIX. «Pr opUlsión por r eacción aér ea y espacial» 

Titular : 

D. Manuel Avello Ugalde. 
D. Amable I.,iñán Martínez. 
D. Carlos Sánchez Tarifa . 

Suplente: 

D. Julio González Bernaldo de Quirós. 
D. Juan del Campo Aguilera. 
D. Ignacio Da Riva de la Cavada. 

Gmpo X X , «Aeropuertos» 

Titular : 

D. Julio González Bernaldo de Quirós. 
D. Bernardino Fernández Pérez. 
D. Francisco Lópe~ Pedraza. 

Suplente : 

D. Manuel Avello Ugalde. 
D. Francisco García Moreno. 
D. Carlos Sánchez Tarifa. 

Grupo X X VI, «Cálculo de aeronaveslt 

T itular: 

D. Juan del Campo Aguilera. 
D. Ignacio Da Riva de la Cavada. 
D. Daniel Oliver Osuna. 

Suplente : 

D. Julio GonzáJez Bernaldo de Quirós. 
D. Amable Liñán Martínez. 
D. Ciriaco Vicente Mazariegos. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1968.-El Director general, por 

delegación, el Subdirector general de Enseñanza Superior, José 
Luis Ramos. 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas Superiores. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
t ifica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
haae públi co el fallo del concurso-oposición convo
cado para cubrir tres plazas de Ayudante de ter
cera. 

Reunido el Tribunal designado para juzgar el concurso-opo
sición anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» número 186. 
de 3 de agosto del corriente año, para cubrir tres plazas de , 
Ayudante de tercera en el Instituto de Plásticos y Caucho. 
dicho Tribunal lo declara desierto por no haberse presentadO a 
examen el único concursante admitido. 

Madrid, 28 de noviembre de 1968.-El Secretario general, 
J . Ynfiesta.-6.601-E. 

RESOLUCION de la Escuela de Ingeniería T~cnica 
Forestal por la que se determinan el lugar, día 
y horas de presentación de opositores a las plazas 
que se indican de Maestros de Taller O' Laboratorio 
de dicha Escuela. 

De conformidad con lo dispuesto en la norma quinta de la 
Orden de convocatoria de 26 de junio último (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de juliO), por la que se convoca concurso
oposición para cubrir vacantes de Maestros de Taller o Labo
ratorio de Escuelas Técnicas, se pone en conocimiento de los 
señores opositores admitidos a las plazas de Maestros de Taller 
o Labora torio vacantes en esta Escuela que a continuación se 
relacionan , que la presen tación y entrega de cuestionarios fijadas 
en la norma sexta de la Orden de convocatoria tendrán lugar 
en los locales de la Escuela de Ingeniería Técnica Forestal 
(Ciudad Universitaria), en los días y horas que a continuación 
se indican : 

La boratorio de «Botánica forestal», día 8 de enero, a las 
nueve horas. 

La boratorio de «Física», día 4 de enero, a las nueve horas. 
Laboratorio de «Topografía», dia 13 de enero, a las nueve 

horas. 
Laboratorio de «Hidráulica general y torrencial», día 10 de 

enero, a las nueve horas. 
Laboratorio de «Zoologia y Patología forestal», día 7 de 

enero, a las nueve horas. 

Madrid, 25 de noviembre de 1968.- El Director, E. Balguerías. 

RESOLUCION d e la Escuela de Ingeniería Técnica 
Industrial de Alcoy por la que se determinan el 
lugar,días y horas de presentación de opositores a 
las plazas que se indican de Maestr os de Taller o 
Laboratorio de esta Escuela. 

De conformidad con lo dispuesto en la norma V de la Or
den de 26 de junio último (<<Boletín Oficial d~l .. Estado» de ~2 
de julio) por la que se convoca concurS'Ó-Oposn:lOn para cubrIr 
vacantes ' de Maestros de Taller o Laboratorio y Capataces de 
Escuelas Técnicas, se pone en conocimiento de los señores opo
sitores admitidos a las plazas de Maestros de Taller o Labo
ratorio vacantes en esta Escuela que a continuación se rela
cionan, que la presentación y entrega de cuestionarios fijad06 
en la norma VI de la Orden de convocatOrIa tendrá lugar en 
los locales de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de 
Alcoy (Calvo Sot.elo, 1) . 
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Taller de «Máquinas y Herramientas», día 10 de enero, a I~ 
nueve horas . . 

Laboratorio de «Química General», dia 10 de enero, a las die
ciséis horas. 

Laboratorio de «OperaciOnes Básicas», día 13 de enero, e. 
las diecíséis horas. 

Laboratorio de «Química Industrial», día 14 de enero, a l~ 
dieciséis horas. ' 

Alcoy, 22 de novieIIlbre de 1968.-El Director, J. Domenech 
Mengibar. 

RESOLUCION de la F;scuela de lnueniería Técni
ca Industrial de L(J,s Palmas de Gran Canaria par 
la que se determinan el lugar, dfas y horas de pre
sentación de opositores a las plazas que se indican 
de Maestros de Taller o LaboratoriQ de esta Es-
cuela. ' 

De conformidad con lo establecido en la norma V de la 
Orden de 26 de junio último (<<Boletin Oficial del Estado» de 
12 de julio), POr lp. que se convoca ooncurso-oposi~ión Para cu
brir vacantes de Maestros de Taller o Laboratorio y Capataces 
de Escuelas Técnicas, se pone en conocimiento de los señores 
opositores admitidos a las pl~as de Maestros de Taller o La
boratorio vacantes en esta Escuelp. que a continuación se rela
clonlUl, que la presentación y entrega de cuestionarios fijados 
en la norma Vl de la Orden de convocatoria tendrá lugar en 
los loc¡¡,les de la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

l.aboratorio de «Química Analitica», dia 10 de enero, a las 
nUeve hora:s. 

Laboratorio de «Operaciones Básicas», día 10 de enero, a las 
diez noras. 

Laboratorio de «Fisica y Termotecnia», día 10 de enero, a 
las nueve horas. 

Laboratorio de «Ensayo y Tratamiento de Materiales», día 10 
de enero, a las nueve horas. 

Laboratorip de «Metrotecnia», día 10 de enero, a las diez 
horas. 

Laboratorio de «Motores Hidráulicos», día 10 de enero, a 
l(IB nueve hOra.'>. 

Taller de «Construcciones Metálicas», dla 10 de enero, a las 
diez lloras. 

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de noviembre de 1968.-El 
Director, Juan Pulido Castro. 

MINISTERIO DE AGRICULTORA 

RESOLUCION de la Dirección General del servi
cio Nacional de Cereales por la que se convoca opo
sición libre para cubrir plazas vacantes en el Cuer
po Especial de Jefes de Silo, Centro de SelecciÓ11 
y Almacén del Organismo. 

Previa conformidad de la Dirección General de la Función 
Pública y de la Comisión Liquidadora de Organismos, la Di
rección General del Servicio Nacional de Cereales, en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas, ha dispuesto convocar 
oposición libre, con SUjeción a las normas establecídas en el 
Reglamento General para ingreso en la Administración PÚ
blica, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 29), para proveer 25 plazas va
cantes en el Cuerpo Especial de Jefes de Silo, Centro de 
Selección y Almacén del S. N. C., con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

La Se convoca oposición libre para proveer 25 plazas de 
Jefes de Silo, Centro de Selecolón y Almacén, dotadas con 
un sueldo de setenta mil pesetas anuales, más dos pagas ex
traordinarias en los meses de julio y diciembre, y demás re
muneraciones que reglamentariamente les puedan corresponder 

2.' Podrán tomar parte en esta oposiCión los españOles 
mayores de veintiún años y menores de cuarenta. que no pa
dezcan enfermedad, defecto físico o mutilaoión que les im
pida el desempeño del cargo. Los solicitantes femeninos debe
rán haber cumplidO el Servicio Social de la mujer o estar ~xen
tos de su cumplimiento. 

Los aspirantes deberán estar en posesión del título de Ba
ohiller" Superlor o equivalente, o reunir las condiciones nece
sarias para su obtención. A estos efectos, y según lo dicta
minado 'p.or el Consejo Nacional de Educación en consulta 
promOVida por la Presidencia del Gobierno al Ministerio de 
Educación y Ciencia, se consideran equivalentes los sigUientes: 

a) Profesor Mercantil y Bachiller Laboral superior. 
b) Perito Mercantil y Maestro de Enseñanza Primaria, 

siempre que estos estudios se hayan cursado de acuerdo con 
planes de enseñanza en que se exigiera como requisito previo 
el Bachiller Elementa,l; dicho requisito deberá hacerse constar 
especialmente en la certificación de estudios que se presente. 

c) Graduado Social, siempre que !\.porte, asimismo, el ti
tulo de Bachiller Elemental. En relación con cualquiera de 
otros títulos que se pretendan aportar como eqUivalentes ~ 
de Bachiller Superior, será preciSO que la equivalenCia se 
acredite mediante certificación expedida individualmente para 
ca,d!\. opositor por el Consejo Nacional de Educación. 

3.a Los que deseen tomar parte en esta opo~iclón deberán 
formular instancia dirigida al ilustrísimo señor Secretario ge
neral adjunto, según modelo Qficial, que se facilitará en la. 
Dirección General, en las Inspecciones de Zona y en las Je
faturas Provinciales. 

Las instancias debidamente reintegradas habrán de pre
sentarse en el Registro de la Dirección General (Beneficencia, 
número 8, Madrid), duran te las horas de oficina, en un plazo 
de treinta días h ábiles, contados a partir de la pUblicación 
de la presente convocatoria, acompañando a la instancia re
cibo justificativo de haber ingresado la cantidad de cuatro
cientas pesetas en concepto de formación de expediente y 
derechos de examen en la Habilitación de Material de la Di
rección General del Servicio Nacional de Cereales, bien perso
nalmente, por giro postal o telegráfico o por transferencia 
bancaria a la cuenta corriente abierta en el Banco de España 
en Madrid, con el número 89.445 y bajo el título «Dirección 
General. Habilitación de Material de las Oficinas Centrales 
del Servicio Nacional de Cereales». 

Asimismo podrá ser presentada la instancia y satisfechos 
los derechos de examen en cualquiera de las formas previstas 
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admlnistra'Uvo. 

En las instancias deberá hacerse manifestación expresa de 
comprometerse el int€resado, en su momento, a jurar acata.
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento y de
más Leyes fundamentales del Reinp. 

Las instancias que se reciban fuera del plazo señalado se 
darán por no admitidas. 

Los aspirantes que, en la actualidad, prestan sus servi
cios, tanto fijos como temporeros, en el S. N. C., deberán 
enviar las instancias por conducto reglamentariO. Sus respec
tivos Jefes provinciales informarán dichas instancias y se 
asegurarán que las mismas entren en la Dirección General 
dentro del plazo marcado. 

4.' Expirado el plazo para la presentación de instancias, 
se pubUcará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los 
aspirantes admitidos y de los excluídos. Los aspirantes no 
admitidos que consideren infundada su exclusión podrán pre
sentar reclamación ante este Organismo, en un plazo de 
quince días h ábiles, a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta lista en el «Boletín Oficial del Estado», se
gún lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

5.' Resueltos los recursos presentados, esta Dirección Gene
ral deSignará el Tribunal calificador de la oposición, publi
cándose su composiCión en el «Boletín Oficial del Estado». 

Las pruebas se celebrarán en Madrid y darán comienzo en 
el transcurso de ocho meses, desde la fecha de esta convoca
toria, h aciéndose público en el «Boletín Oficial del Estado» 
la fecha, lugar y hora de iniciación de las pruebas y orden 
de las mismas. 

6.a El Tribunal estará constituido de la Siguiente forma: 
Presidente : El ilustrísimo señor . Secretario general o el 

ilustrísimo señor Secretario general a,djunto. Podrá nombrarse 
un Vicepresidente. 

Vocales: El ilustrisimo señor Inspector general o el Sub
inspector general o un Inspector de Zona. 

El Jefe de la Red Nacional de Silos o un SUbjefe de la 
misma. 

El Jefe de la Sección Central o un SUbjefe 'de la misma_ 
En las prOVincias de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas, 

si fuese necesario, actuará un Tribunal examinador, sin fa
cultad califica,dora. 

7.' La oposición constará de las sigUientes pruebas y ejer
cicios: 

Prueba A 

Ejercicios y problemas de cálculo sobre materias incluidas 
en los cuestionarios oficia1es de Matemáticas del Bachillerato. 

Estos ejercicios y problemas serán elegidos por el Tribunal, 
y únicos para los que conjuntamente realicen / la prueba. 

Prueba B 

1.0 Reconocimiento o identificación de aquellos cereales y 
legumbres, así como de las semillas de malas hierbas que mM 
corrientemente los impurifican, que se expongan a los oposi
tores, con indicación en el caso del trigo, del tipo, clase co-


